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JLánes 24 de SeptieiEtoy^ de 1945 No se publica los domingos ni días festivos 

Ejemplar corriente; 75 céntimos. ( 

Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

— 1 . " L o t «aficsr®» Alcaldes y Secretarias municipales es tán obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
stc Bcíi STlfí Ú n c t A í . én el s i t io de costumbre, tan pronto como Be reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
'•erí1 tarsos a m a j c i ó a í e s c u i d a r á n de coí^fccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para Su encuademac ión anual, 
.sercioises r é g l a m f n t a r i a s en ef BOLETÍN OFICIAL , se han de mandar por el Ezcmo.'Sr. Gobernador civil. 
-~SUSGRIPCIONES.-i-~a) Ayuntamientos , 100 peseta^ anuales por dos ejémplai-es de cada numero, y 50 poseta» 
eiéiftplar: ünái'. R e c a i g o ' d é i . 2 5 ' p o r 100 si. no-Abonan'el i m p o r t é - á n a á l dentro "del p r i m ^ s e É i t f l h ' é . . : 
vecinalesJaz^ad'os' i D j u í e i p a l é t y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas •< 
o 'adelantado'.. • * ' , . - ; 

smcripciones, 60 pesetas a n u a i é s , 35 pesetas semestrales ó 20 pesetasatrimestralea. con pago adelantado. 
Y , . A N y N C l O S . - — a ) • ' - J á i g a d o i ' m u n t c i p a l e á , una pe ' sé taJinea. • . / -

más,, 1,50 .pesetas lisíea. - - y • '• >• , \ J 

lÉKfOO'IMI' 
oe i ironncia oe León 

C I R C U L A R 
Observándose ea está provincia 

desde hace algún tiempo, un hiere' 
mento de notificaciones de casos dé 
fiebre tifo-parátiíicas, con el siguien-
te aumento de mortalidad por' esta 
causa, siendo uno de los factores 
respopsables de tai incrernento y 
(restacar por su particular impor
tancia, .la contaminación , de las 
3guas destinadas a bebida humana 
*omo consecuencia de la faltá de 
condiciones sanitarias de^os abaste
cimientos públicos y de la utiliza* 
pon de aguas inadecuadas, impues-
tas poi- la prolongada sequía que pa
jeemos. ' 

En evitación de \jn"progresivo em-
^oramiento de la situación se adop-
^ran por todos los Ayuntamientos 
j ; esta provincia, las medidas si
mientes: 
. ^\ Establecer una zona de pro-
,ección alrededor de las captaciones 
e agua, conducciones de las mis-

r|as (especialmente en tramos abier-
.9' fuentes, pozos, etc. Esta prote-
on debe orientarse hacia la defen-

liri ^ a(:Iu*íllas aguas de toda posibi-
de contamipación, prohibien-

v ^vado de ropas aguas arriba, 
ció ^e a§uas residuales, fiítra-

s a partir de estercoleros y po

zos negros, acceso de personas y ga
nado etc. t" 

2.a Los Ayuntatmentos que dis^ 
pongan de abastecimiento y red ur^ 
baña de distribución proceaerán ur
gentemente a la instalación de siste
mas acreditarlos de depuración de 
las aguas, é- • 

El incumplimiento negligente de 
cuanto se indica será objetó de gra
ves sanciones. - " 

Lo que se publica para su .cono;-
cimiento y cumpiimiento por las 
Corporaciones interesadas. 
• León, 20 Septiembre de 1945. 
2811 El Gobernador civil, 

Carlos A fias Navarro' 

, iSFWÍO BÍ0flM£Íi!(Í8 .'líÍ08É8FÍfl 

C I R C U L A R N U M . 52 

En Cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganaderfa, se declara 
oficialmente éxtitiguido el Carbunco 
bacteridiano en el término munici
pal de Candín, cuya existencia- fué 
declarada oficialmente con fecha 9 
de Agosto de 1915.' 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León, 17 de Septiembre de 1945. 
2796 E l Gobernador C i v ü , i 

•—. ' •. , ., o ; 
; ' , • o o, v 

C I R C U 1 A R N U M J E R O 54 

En cumplimiento del artículo \J 
del vigente Reglamento de EpizofP 

tías de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declára 
bficiaímente extinguido el carbunco 
sintomático én el término munici
pal de San Emiliano, cuya existencia 
iña Tué declarada oficialmente con 
fecha 7 de Agosto de 1945, 

Lo que se publica en este periódi^ 
eo oficial, p a r a general conoci
miento. 

Lrón, 18 de Septiembre de 1945. 
2797 ' El Gobernador civil, 

COMISIÓN G E S T O R A 

Habiéndose solicitado la devolu
ción de la fianza depositada por don 
Agustín María López Fernández, Ad
ministrador que fué de la Casa Cuna 
de Ponferrada desde el mes de Mayo 
de 1903 hasta el 20 de Febrero de 
1914'que falleció en el desempeño de 
su cargo, se hace público por medio 
de este anuncio para que los que se 
crean con derecho para ello presen
ten las reclamaciones oportunas, en 
el término de un mes contado a par
tir del día siguiente a esta inserción, 
en la Secretaría de esta Excma, Di
putación, 

León, 19 de^Septiembre de 1945.— 
El Presidente, Raimundo R. del Va
lle. 2820 



Delegación de Hacienda de la 
provincia de Ledn 

AdininislraGión üe Propiedades 
y GontriliaGión Terrílorml 

Rústica y Pecuaria 
El segundo y último párrafo de la 

Circular de esta Administración de 
fecha 7 de los corrientes publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 206 de 13 del citado mes, 
se rectifica, quedando redactado en 
la siguiente forma: ^ -

«Los Ayuntamientos que tienen 
señalamiento de cifra global para 
empezar a tributar por el nuevo ré
gimen el año próximo, presentarán 
únicamente repartimiento y copia y 
una sola Lista cobratoria, .dentro del 
plazo que abarca la prórroga que se 
les ha concedido, y los que ya tribu
taron este año o sean los de los par
tidos de León, Sahagún y Valencia 
dé Don Juan, formarán igualmente 
Repartimiento, copia y Lista cobra
toria toda vez que es necesario re
partir fallidos de años anteriores así 
como las demás variaciones que al
gunos tuvieren aprobadas por haber 
presentado Apéndice o recuento de 
ganadería, razones éstas por las que 
no es posible utilizar. para el año 
1946, el duplicado de la Lista que 
presentaron en esta Administración» 

León, a 20 de Septiembre de Í945. 
El Administrador dé Propiedades, 
Julio F. Crespo. 2817 

Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Por el limo. Sr. Delegado Nacio
nal de este Servicio, previa propues
ta de esta Jefatura, han sido fijados 
los precios para las harinas de abas
tos y canje, durante el próximo mes 
de Octubre, que a continuación se 
citan: 
CUPO ABASTOS 

Harina de trigo, 194,40 ptas. Qm> 
Harina de centeno, 187,88 id. id. 

CUPO CANJE 
Harina de triga, 111,06 ptas. Qm. 
Harina de centeno, 104,55 id. id. 

CUPO EXCEDENTE 
Harina de trigo, 298,23 ptas. Qm. 
Estos precios se entienden fábrica 

y sin envase. 
Por Dios, España y su Revolución 

Nacional-SmdicaJista, 
León, 19 de Septiembre de 1945.— 

El Jefe provincial, P. O., Enrique 
.G, Argüello. 2791 
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Distrito Forestal 
de León 

Subasta de leñas de encina y carfe' 
vegetal 

En la Casa Concejo del pueblo H 
Pradilla, Ayuntamiento de Toreno 
del Sil, se celebrarán las subastas d 
los expresados productos proceden 
tes de corta fraudulenta del Mont 
de Libre Disposición denominado 
«Valdelacueva» según detalle: 

El día 13 de Octubre próximo a 
las diez de la mañana se celebrará 
subasta pública de cuarenta estéreos 
de leñas de encina-que se hallan 
cortadas en el expresado monte y 
cuya tasación es de cien pesetas. 

El mismo día a las once de la 
mañana, se subastarán doscientos 
dieciseis sacos de carbón de en
cina, sin el envase, con un peso 
aproximado a 8.640 kgs.. bajo el pre
cio de tasación de dos mil quinien
tas noventa y dos pesetas. 

El mismo día a las doce fie la raa-
ña-na, se Subastarán mil kilogramos 
de carbón de encina,.que se hallan 
en el Monte citado, tasados en tres
cientas pesetas. 

Las subastas se realizaran según 
Jas disposiciones vigentes y el que 
resulte rematante deberá ingresar el 
importe del remate en las Oficinas 
de esta Jefatura y abonar el importe 
del presente anuncio. 

León, 21 de Septiembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Juan M. Viña. 

2809 Núm; 408/-54,50 ptas. 

Admlnístracién de justicia 
Requisitoria 

López Echevarría, Pedro, de 56 
años de edad; soltero,' traperor hij0 
de Eugenio y de Martina, natural de 
Salamanca, sin domicilio fijo y aC' 
tualmente en desconocido paradero, 
procesado en sumario núm. 38 de 
1̂ 45, por infedilidad en la custodia 
de preso, comparecerá en el plazo " 
diez días ante el Juzgado de Instruc 
ción de La Vecilla, al objeto de serle 
notificado auto de procesamiento j 
prisión, y constituirse en esta Siw 
ción, l)ajo apercibimiento de ser 
clarado rebelde. 

La Vecilla, a 19 de ' Septiembr 
de 1945.—El Juez de l u s t r u c c j 
Antonio Molleda. 


